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EDICTO JUDICIAL 
POR DOS DIÁS: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civ. y Com. 2 de Tres Arroyos, Secretaria Única, Dpto. Jud. Ba. 
Bca.; hace saber que la martillera ALCETEGARAY VANESA, Col. 1782 CMBB, designada en Expte Nro. 
47019, "BELOQUI ALBERTO OSCAR S/QUIEBRA (Pequeña)", subastará el 100% de los siguientes automores: 1.-
Dominio XNC-395, marca Ford, tipo chasis con cabina, modelo F-100; 2.- Dominio UUI-261, marca mercedes 
Benz, tipo chasis con cabina, modelo L 11114/48; al mejor postor, de contado, en el estado material en que se 
encuentra. La subasta se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas, y COMENZARA el día 26 de 
febrero de 2024 a las 10.00 hs. y finalizar el día 11 de marzo de 2024 a las 10.00 hs. respecto del bien automotor 
dominio XNC395: y para el vehículo dominio WI261  se dará inicio a la subasta el día 26 de febrero de 2024 a las 
11.00 hs y finalizará en consecuencia el día 11 de marzo de 2024 a las 11.00 hs sin perjuicio de lo previsto en el art. 
42 Ac. 3604/2012.- El PRECIO RESERVA: de $ 400.000 respecto del dominio XNC-395 y de $ 1.266.666 por el 
dominio UUI-261.- Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro 
de tramos de pujas numerados correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera 
oferta será igual a la base. Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5% de la primera oferta (art. 31, 32 y 33 
Ac. 3604/2012).- DEPOSITO EN GARANTIA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor 
en el RGSJ y desee participar en esta subasta en particular, deberá efectivizar un depósito en garantía del 5% de la 
base, o sea de $ 20.000 por el automotor dominio XNC-395 y de $ 63.333 por el rodado dominio UUI-261, monto que 
no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de 3 días hábiles al comienzo de la subasta; 
en la cuenta judicial en Banco Provincia Nro. 027-5136520, CBU 0140334127620551365206 Exhibición de los 
Rodados: el día 15 de febrero de 2024 de 10:00 a 11:00 hs ambos en calle José Ingenieros nro 575 de Tres 
Arroyos.- Audiencia de Adjudicación: fijada para el día 26 de marzo de 2024 a las 12.00 hs. Se hace saber que la 
audiencia de adjudicación en subasta fijada, se ha de desarrollar de manera parcialmente REMOTA, mediante el uso 
de la plataforma Microsoft Teams, asistiendo a la sede del juzgado únicamente el adjudicatario, mientras que la/el 
enajenador/a participará de manera virtual. El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia muñido del formulario 
de inscripción a la subasta de que se trate, constancia de código de postor, y/o todo instrumento que permitan su 
individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica, y comprobantes de pago tanto del depósito 
en garantía como del saldo del precio. En el mismo acto, constituirá domicilio legal a los efectos legales 
pertinentes, y se autorizará la entrega de posesión por el martillero del bien comprado. El acta de adjudicación 
es cedibles  Facúltese al martillero a exigir de parte del comprador en subasta el 8% de comisión con más aportes 
previsionales 10% sobre comisión, que deberán encontrarse cumplidos como requisito necesario al momento de 
celebrarse el acta de adjudicación pertinente. COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá 
indicarse el nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta decretada por el presente acto, 
debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD, (art. 582 CPCC y art. 21 3er paff. AC 3604 SCBA). En su 
caso, deberá ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas partes (comisionista y comitente), en el plazo 
de cinco días de aprobado el remate (art. 581 del CPCC). En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario 
definitivo. Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) al bien subastado, 
serán soportados en su caso con el precio de la venta, hasta la toma de posesión por parte del comprador, acto que no 
podrá superar los seis meses desde el pago total del precio. Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por 
cuenta del comprador. PARA PARTICIPAR, los postores deberán encontrarse registrados en el 'Registro de Subastas 
Judiciales, como usuarios del sistema desde el portal http://subastas.scba.gov.ar  y luego presentar la documentación 
requerida en cualquiera de las seccionales provinciales del RGSJ de la SCBA.- Luego deberá inscribirse a esta 
subasta en particular, acreditando garantía mediante depósito judicial en cuenta de autos.- La devolución de la garantía 
se hará a los no ganadores finalizado el plazo de ofertas en forma directa mediante transferencia a la cuenta personal 
que hayan denunciado al registrarse.- Mayores informes dirigirse al portal de subastas electrónicas de la página web 

1/2 



28/11/23, 10:55 
www.scba.gov.ar  o con la MARTILLERA INTERVINIENTE: ALCETEGARAY VANESA, Telef.: (0291) 5086500; 
email: alcetegaraypropiedades@hotmail.com.  Tres Arroyos, 	de 	de 2023. 

141 
NOTA: el presente edicto deberá publicarse por el termino de DOS días en el Boletín Oficial, SIN PREVIO PAGO (Ley 
24.522 LCQ) y en el diario La Voz del Pueblo de la Ciudad de Tres Arroyos CON PAGO DIFERIDO y en el Portal de 
Subastas Electrónicas de la página web de la SCBA 
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